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POR LA CUAL SE APRUEBA LA ESCALA
vALoRATIVA PARA LA RESOTUcIÓN FINAL EN EL MARCO DEL MECANISMO
DE EvALuactóN y ACREDrraclóN TNSTITUCToNAL pARA UNIvERSIDADES
E INsTrruros sUpERIoRES DEL MoDELo NACIoNAL DE EVALUActótt v
ACREDTTacIóN DE LA EDUCACTóN supERIoR.

Asunción,11 de rr¿rzo de2020

VISTA: El Acta No 05, de fecha 10 de marzo del
aflo2020, del Consejo Directivo de la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de

la Educación Superior (ANEAES); y,

CONSIDERANDO: Que, según tesümonio
obrante en el acta de referencia, luego de las deliberaciones, el Consejo Directivo ha

tomado la decisión de aprobar la escala valorativa para la resolución final en el marco del
Mecanismo de Evaluación y Acreditación Institucional para Universidades e Institutos
Superiores del Modelo Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior

de la ANEAES;

Que por Resolución No 43, de fecha 06 de marzo

d,e 2019, fue aprobado el Mecanismo de Evaluación y Acreditación Institucional de la

Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de Ia Educación Superior (ANEAES) y
sus documentos orientadores, que establece las reglas por las cuales deberá desarrollarse

el proceso de referencia;

Que, el arfculo 82 de la Ley N" 4995/2013 "De

Educación Superior", expresamente dispone: "La Agencia Nacional de Ettaluación y

Acreditación de la Educación Superior (ANEAES) es el organismo técnico encargado de eaaluar y

acreditar la calidad académica de los lnstitutos de Educación Superior...";

Que, el artículo L" de la Ley N" 2072/2003 "De

creación de la Agencia Nacional de Eztaluación y Acreditación de la Educación Superior" dispone,

entre otras cosas, que la Agencia tiene por finalidad " ...eltalufir y en su caso, acreditar la

calidad académica de las instituciones de educación superior que se someten a su escrutinio y

producir informes técnicos sobre los requerimientos acadtémicos de las carreras y de las

instituciones de educación superior" ;

Que, el arlculo 9o de la misma Ley establece: "...
Son funciones del Presidente del ünsejo Directirto, en los límites de esta ley y de las resoluciones

del Consejo Directizto: 1) Representar a la Agencia; 2) Suscribir ln documentación que expida la
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3) Conoocar las sesiones del Consejo Directiz,o; 4) Presidir y dirigir las sesiones del

Directirto; 5) Dirigir la administración de la Agencia, el Registro Nacional de Pares

al personal permanente y al contratado; 6) Organizar y mantener el Regtstro

de Pares Ertaluadores; y 7) Supentisar y coordinar las actittidades de los Pares
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Que, por Decretos No 6748, de fecha 26 de enero
de2017,y N' 7403, de fecha 28 de junio de20l7,el Poder Ejecutivo nombró a los miembros
del Consejo Direcüvo de la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la
Educación Superior (ANEAES), para el periodo 2017-2020;

Que, según tesümonio obrante en el Acta No L4,

labrada el 29 de julio de 2019, el Consejo Directivo eligió al Presidente del Consejo

Directivo.

Por tanto, y en uso de sus atribuciones legales,

EL PRESIDENTE DEL CONSEIO DIRECTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE
EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR

RESUELVE:

1 o ESTABLECER la siguiente escala valorativa para la resolución final en el marco

del Mecanismo de Evaluación y Acreditación Institucional para Universidades e

Institutos Superiores del Modelo Nacional de Evaluación y Acreditación de la
Educación Superior.

Acredita por 8 años

Acredita por 7 años

Acredita por 6 años

Posterga
(Previo análisis de las debilidades que presenta)

No acredita

2o.- COMUNICAR y archivar.

Presidente
Dr

Yegros No 930 entre Manuel Domínguez y
Asunción - Paraguay

595-2t-494-940

Escala valorativa 'a universidades e institutos su

Promedio de los Criterios Dictamen

E-mail: oresidencia@aneaes.qov. pv
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